
PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2020-00001-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

PUERTO TEJADA – CAUCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P., 

encontrándose en derecho la liquidación de costas realizada al interior del asunto 

de la referencia,  el juzgado le imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

PABLO ALEJANDRO ZÚÑIGA RECALDE. 
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